
Departamento`de  Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD     DE     ANTOI=AGASTA

APRUEBA        CONVENIO        DE        COOPERAClÓNi
SUSCRITO  ENTRE  LA  UNIVERSIDAD  DE  JUÁREZ
AUTÓNOMA     DE     TABASCO      (MÉXICO)     Y     LA
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA.

DECRETO EXENTO N9              2 2 5

ANTOFAGAéTAl      ' 2   MAR,  20'8

VISTOS:   Lo`dispuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,
ambos   de  1981  y D.S.  NQ 342,  de 2014, todos del  M¡nisterio de Educación.

CONSIDERANDO:

1.Que,    mediante    F¡EG.RECT    NO    OO5/F,    de    O2    de
marzo  de  2018,  de  Rectoría,  y  el  ofic¡o  ORD.  NO  OO4,  de  28  de  febrero  de  2018,  de  la  Facultad  de
Ciencias Sociales, Artes y Humanidades,  se ha sol¡citado aprobar el conven¡o de cooperación,  suscrito
entre la  Universidad de Juárez Autónoma de Tabasco (México) y la  Universidad de Antofagasta.

2.  Qi,e,  en  mér¡to de lo anterior,

DECF{ETO:

1.  APRUÉBÁSE  el  convenio  de  cooperación,  suscr¡to
entre  la  Universidad  de Juái-ez Autónoma  de Tabasco  (México)  y la  Universidad  de Antofagasta,  cuyo
texto es el siguiente:

"lNICIO DE TRANSCRIPClÓN

AGuERDO GENERAL üE COOpERAclÓN ENTRE LA uNwERs,DAD JuÁREZ AUTÓNomA
DE TAEAS#O DE LO§ E§TADOS UNIDOS MEXtCANÜ§ Y LÁ UNIVERglüAD DE

ANTOFAt§Á§TA DE LA REPÚBHGÁ üE CHILE

La  un¡¥er5jdad  Juáre=  Autdnoma  de  Tabasco  (UJAT)  de  lo§  Estac!o§  unidos  MBxjGanos  y  la
Un¡versidad   de  AniQÍagasta   (UA)   de   lÉ±   Repúbl,ca  de  Chi!eí   en   adelar,te   dEmominadas  Í1as
Pane§";

ANIMAnÁ§ pór el deseo de fortalecer los vincu¡o§ de ami§tad y cüc,peración que las uneri;

MAMFE§TANDO  §u  deci§idn  de  profundízar  sus  relaclone§  de  colabQración  a  través  de  un
marcc, juri'dicc, ñdgcuado;

T£NIENDÜ  PRE§ENTE  lag  d¡spüs¡c¡ane§  dBI  Conven¡o  de  CoQperaciór¡  Cultural  y  Educatjva
emre  gl  Gob¡emo  de  lQs  Es{ados  Unidos  MexicanQ5  y  el  Bab¡erno  de  la  F¬epública  de  Chile  y
del  Convenio  Eá§¡cQ  ds  CoopE±rÍIción  Técnica  y  C¡ent¡fica  entre  íil  Gob¡emo  de  lo§  EStados
Unidos  Mexicanos y e'  Gabierm de  la  FZepüblíca  de  Ch¡lei  h©chos en  ig  G¡udad de  Mé¥¡eQ, el  2
de oc!ubre de  19gO;

Han conven¡do lo sjgu¡ente:

ART¡CULO  I

OBJETtVO

El  pr68ente Acu@rdo tiene  camo  ohjetivQ  es{ab!ecer el  marco jurídico  de  refer£nSia,  mecl¡arttg  el
cual   la§   Partes   dB§arrol!arán   aQt¡v¡dades   de   cúoperac¡ón   en   áreas   de   ir,teré§   común,   de
confQrm¡dad con  lo dispuesto en 5u leg¡slación  ap(iGabley  ,



ART¡CuLO  'Í
"oBALIDAnES DE COOpERAciÓN

Papa   alcanzar  6l  objativo  de¡   pr5sgnt©   Acueído,   [as   Parie§   l[evarán   s   cabo   act¡vic!ades  de
¬ÜÚperac¡ñn+ de  mangra enuncjat¡v& pgro  n¢  l¡m[ta(wa.  a través de las modal¡dades sigtJiBntg5.

a)           intefBamb¡o de  per&onal docente  e  irwestigadores;
bi           jnteFgamb¡ü de g§tudiántes universitarios  y d©  postgrado;
c)           desarrol'o de invss¡lgac¡ón conjunta y proyectos de educaciór! cün(inua,
d!            paJi¡¬ipaGióri    sn    cur'sos.    §em¡narjo§,    cc,ic,qu¡osi    §impc,s¡os    y    Dtro§    eventos

a¬adém'cos
e}            in¡erc¬mb¡o  de  lnfQrmación  y  piib¡icaclones  re'aciünada§  con  'Üs  avanc88  en  la

enseñanzai  cÍ8§arrollo gs{udianti' e  invgstigBción en cada  Parie,  y
f}             Gua]qu¡er otra  modElidad de cooperac¡ón que las  P&r±as aGuerden.

La  operaaión   del   prBsente   Acuerdo   m   e§tará  ¬ondi¢ionada   a  que   [a§   Parte§  e§tablezcan

pmyeotQs en toda§ [a§ müdalidad6s de ctioperación a que se refiere este Ariícu'o.

Las  Partgs  no  estarán  Qbligadas  a  cüoperar  en  aquellas  act¡vjdades  respecto  de  las  cuales
sx'ista prümbición ¡nterna c¡eriv@da dé una  ley,  normativa ¡n§muciona' o cDslumbre.

ARTÍcLILo m
.       COMPETENCIA

Lfis ParieS se ct!mprameten  a  llsva+' a cabo !as activ,dades de cQoperación de conformidad con
suS respeGtívas competenc;¡a§, direcI¡¥as ,ristíluGionaies y ¡eg[§!ación Eip'icab[e_

ART{CuLO  IV
PROYECTO§ ESPECÍFICQS DE COOPERAClÓN

Para   la   consecuc'ión   c¡el   objetivo   de]   presente   Acuardoi   la§   Par±e§   formulaJán   pro¥ectos
espgcifi¬as de coop¬ración,  debier,dQ prscísar, en cada ca§o+ lo§ aspectos siguientes

a}            d6scripG¡ón,  objgtivos y  áctjv¡dades  a desarro¡lar;
b}            GalendBrio de trEbajo;
c)           de ser 6l caso.  peffil,tnúmeío y prevíslcmes para estadía del personal as¡gnado,
d}             finartc¡amlEnlÜ`

e}            rs§ponsab¡liclad  de  cáda PÉ¡Í1e;

f)             aslgnaGión de recursos humanos y materiales;

g}            meGanlsmo de  evaluaEión,  y
h}           cualqu¡er otra !nfc,rmáción que las Parte§ cons¡deren necesaria.

LÜs  proyecto§  específ¡Gos  de  cooperación,  una  vez  suscritos,  fürmarán  parte  integrante  del

pre§ente Acuerdo.

ART¡CULO V
F!NANCIAMIENTO

Las Partes financiarárt 'as a¢tividades de coopersc¡ón a que ge refiere e! pre§ente AGuerdoí con
lüs recur§Qs as¡gnados en  §u§ respectjvos presupues\os,  ds conformidad cc,n  su d¡sponibmc[ad,
afe#tación prBgupuesta' y ía di§puesto por su legislacÍÓn apI¡cab[e>
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Cada  Pane  §ufragará  lo5  gasto§  de  sii  par{ie¡pa¢ióni  gxGepto  íin  e[  ¢a§o  de  que se  con§¡derti
acíecuadü uti[izar mecani§mos de  financ¡am¡ertto  a'teínci§  para  acliv¡dac!es e§pecificas o qii@ la§
Psrt¬s cc,rw@ngan  arregla§ flinancieroB e§pec¡ficog para c¡¡cha8  ñc!ividadB8.

Salvo   lp   d¡§pue§to   ©n   cada    proyec{Ü   especifíco   c[ei  cÓÓpéración,    lo§   estuc]iante§   §grán
respan§ables de su§ ga5tos de lransportacjém,  com¡da y hospedajBi  con  la  posjbmdad de reclbir
ayuda  Í]nanc¡era cle la  Parts que  ¡Q§ envía u otras  ¡nst¡tucionB§.

ARTiCuLO V¡
PÁRT¡CIPAClóN  DE OTRAS IN§TITuCIONES

Lsg Partes,  de est¡mar'a  convenientei  a'entarán  !a  pamcjpac¡ón  üe  otra§  instjtuciDnssi  püblicas
Q  privadasi  cuya§  ac:lividade§  iric¡dan  direc{amente  £n  'as  a¬t¡v¡dades  de  coQperaci`ón.  #on  eÍ

pmpó8¡to  de foítalecsr y amp¡[ar ¡c,s  mecaíi¡§mo§ qÜ8 apoyen  una  efectiva  instrumentación  de'
píesente Acuerdo.

ART¡CuLO Vll
PROPIEDAD  INTELECTuAL

Si  Gorm  resu¡tado  de  las  actividades  de  cooperación  de§arrollíaclas  a[  amparo  del  pre§ente
Acuerd®!  se generan  produc;tÜ§  cle va[oÍ GomerG¡a]  y/o dergchos  de prap¡eElad  intelectual®  é§{os

§e  rggírán  Pür lE  leg¡§laBidn  nac¡Dnal  ap'¡Gablel  z]si  como  por  lEi§  convenc¡ones  intemac,¡onB¡eS

en ]a ma!er¡a que §ean vinculantBB para lQs  E§tados  Un¡dos  MBx¡canQs y la Repúbl¡cfi de C"e,

ARTjCULO VIll
mEr:AmSMO BE sEGuim[ENTO

Para garantízar  un  adecusdp  segu¡mj©ntQ.  cQordinac:,dn  y ejEcuüón  del  presente  AcLJeidÜ!  la§
Part©s desígíian a 'a5 ár6a& s¡gu¡entes como autaÍ¡dade§ regponsab[e§:

-           Por la UJAT. al t¡tular de la §ecrelaíja de  lnve§{igacíón,  Püsgrad¢ y V¡nciilación|
-           Por la UA. a (mmbre de la  un¡dad Admiri¡strat¡va}.

ARTÍCULO  IX

RELAClÓN  LABQRAL

El  personal  comi§¡onado  por  Gada   um  de  ¡as  Partes  para  llgvar  a  cabÜ  ¡a§  actividadg§  de
cooperac¡ón  conlinuará  bgjo  ls  d¡recc¡ón  y  depend©nB¡a  de  ]B  jn§tituB¡Ón  a  la  que  perlenezca,

por  ¡O  que  no  se  crearáfi  Í'elacionE!s  de  caráctsr  [aboíal  con  la  otra  Parig,   a  [a  que  no  se
cons¡derará patrón éu§t¡tuto o solídario.

ARTiCuLü X
ENTRADA Y SALIDA OE PERSONAL

Las Parte§ con§ütarán  a  su§ autüridades competentgs,  a fin de que se ütorguen laS facilidafles
necesaria§  para  la  entíada,   permanenGia  y  salidE  de   los  pariic¡Dant68  c¡us  en  fórma  oficial
inlerverigan   en   ias   a¬WidadBs   de   caoperaE¡ón.    E§toS   pamGipanles   se   sQmeterán   a   ¡&§
c!¡spos¡c¡one§ m¡grñtoria§.  fis¢ale§,  aduanBra§, sanitarias y da §eguridad nac;jonal vigenteS ¬n g'

pai3   receptar   y   nü   pndrán   ded¡car§e   a   mriguna   acljvidad   ajena    a    sus   funciones.    LÜs
partiG¡panteg dejarán el paí§ rec©pt®r de cünformidad  con la§ ¡eye§  y d¡spos¡cione§ del  mismo^
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ARTiCULÜ  X'

SEGuFtOS

Las  Part¬§  a¡entarán  &  su  persona!  par{¡Gipan{e  en  la§  actividade§  de  cooperaGlón,  para  que
ciiente con  segurQ méd¡cE]i  dG  daño§  pgrsonales y de v]dal  a  efec;to  de  que[  en  caso c'e ocurrir
m  sin[e§trc!  re§ultante  c!el  desarrül'o  de  tales  act¡v,dade§,  que  amerítB  Íeparación  de!  daño  o
¡tidemn¡za#ión[ é§tE 3ea cubieha por  la insWución  de seguro§ GorrespündianteÍ

ART¡CuLO Xll
RE§PONSABIHDAD CIV¡L

LBs  Paríe5  no teridrár,  responSabi[idad c¡vil  por  c}años  y  perjuiGios que  pudíeran  causarse ¬omo
con§eGuBnc;Ía  de   easo  fortuito   a  fuerza   mayor.   pariicu!armente   pür  parc,  de   labores,  eri  la
in(g¡iger]cia de que una vez 5uperadc,s ésc¡s eveJitos,  las aat¡v¡dsdes se rBanudarán en la foma

y térm¡nos que las Part68 determinén

ARTiCuLO Xlll
§DLUClÓN DE CONTROVEf¬§IAS

GualqügF  d¡tÍ±r6ncia  dsrivadÍ±  de  la  jnterpretación  o  aplíc.ación  dB'  presente  mstrumento  será
reSue[t& pQr lÉ§ Part¬s dG cc,mún aGuerdo>

ART¡CULO X'V
DISPOSICIONE§  F"ALES

El presente Ac;uerdo £nErará eÍ` v,gor a  partir de ]a teSha cle su firma y Eontinuará v,ger[¡e pDr un

per¡Ddo  de  {res   (3}  años,   prcmogáb¡e   por  periodo§  de  ígug'  dura¬ión,   prev¡a  evaluación.   a
rT,©nos  que  Eualquiem  dg  las  Partes  manifieste  su  dec¡5ián  üe  dE±Flo  por  terminadü  med¡ante
camunicaGión egcrita d¡r¡g¡da a la ütia PaÍ`e con  un  ( t) mes de  antelac-it5n.

E'  presente Acuerdo  podrá  BeF  iTioüif¡cado  por  iiiütiio  con§entimien¡o de  !És  Psrteg fc,rmalizadc[
E   trEvés   cIB   Gomun[cac¡onss   escrita§.   en   la§   que   se   espec¡fique   la   fscha   én   que   [ales
modificaclQrle5 Emtrar5n en  vjgor.

La   termlna¬ión   cle!   Fre§Emtg   Acuerdo   m   afectará   !a   cünclusión   de   l8§   act¡vldade§   de
GoopBrac[ón que hub¡E!ran  8¡dó fórmal¡zadas  c£uran¡e 5u vigEmcía,

Firmado  en  lE!  cíudad  de
S¡udad  de
ÍdiomB t=spañoli  s¡ündo ambD§ !exto§  iguamen{e auléníicc,8.

elffide     pfi"ti            d©  20J&  y£n  La
de  20_  en  do§  ejemplares  cmigmle§ en

F'N  DE TRANSCRIPClÓN"
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Firman para su constanc¡a:

Luis Alberto Loyola  Morales,  Rector Universidad de Antofagasta.
José ManueI  P¡ña Gut¡érrez,  Rector Univers¡dad Juárez Autónoma de Tabasco.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

Secretaría General (REG.  N9819)
Contraloría
Direcc¡ón Juríd¡ca
F`ectoría
V¡cerrectori'a  Económica
Dirección de Economía y Finanzas
Depto. de Finanzas
Dirección de Relaciones Univers¡tarias
Jefe de Gabinete de Rectoría
Facultad de Cs.  Sociales, Artes y Humanidades
D¡rección de Vinculacíón y Comunicaciones
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